
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:   110014003086 2020-00959 00 

  

En atención a lo solicitado por la demandada ANDREA JOHANNA GIRALDO en 

el escrito visto a folio 34 del expediente digital y de conformidad con el informe de títulos 

que antecede, por secretaría realícese la entrega de los dineros existentes al sujeto 

procesal que se le hayan descontado por la efectivización de las medidas cautelares 

decretadas, por supuesto, de no existir remanentes vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

042
07 DE JUNIO DE 2022
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 877abd8b461dcff9adc1236499568165ddce3207818746e233c00daabfe549e4

Documento generado en 05/06/2022 11:21:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


